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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MEDIANTE SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO 

 

D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de Órgiva HAGO SABER, que el Excmo. 
Ayuntamiento a través del Pleno en sesión ordinaria celebrada con fecha 2 de julio de 2026, adoptó entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

EXPEDIENTE 1331/2026. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. SUPLEMENTO DE CRÉDITO FONDO DE 
CONTINGENCIA 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 1331/2026 del Presupuesto en vigor, en 
la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo la baja de créditos de otras aplicaciones, como sigue a 
continuación: 

 
Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN 
CRÉDITOS 
INICIALES 

SUPLEMENTO 
DE CRÉDITO 

CRÉDITOS 
FINALES 

Progr. Económica     

161 221 01 
ADQUISICIÓN DE AGUA PARA 

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 
DOMICILIARIO 

2.000€ 31.200€ 33.200€ 

 
Bajas o Anulaciones en Concepto de Ingresos 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN 
CRÉDITOS 
INICIALES 

BAJAS O 
ANULACIONES 

CRÉDITOS 
FINALES 

Progr. Económica     

929 5000 
FONDO DE 

CONTINGENCIA 
31.200€ - 31.200€ 0 € 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 

 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá 
verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
el plazo de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
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Si el Dictamen que la Comisión eleve al Pleno coincide con la anterior propuesta, el que suscribe informa, en 
cumplimiento del artículo 54 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que dicho Dictamen se adecuará a la 
Legislación aplicable. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose de que se trata de un acto de trámite y, como tal, 
no procede la interposición de recursos contra el mismo. No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite 
que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, 1 de octubre, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo o el recurso 
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes; el 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes, desde su interposición. 

En Órgiva, a 3 de julio de 2026 
Firmado por: Raúl Orellana Vílchez 
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